






































 
 

 

 

 
 

 

 
www.minem.gob.pe 

Av. De las Artes Sur 260 
San Borja, Lima 41, Perú 
T. (511) 6188700 

 

 
NOTA DE ATENCIÓN Y ARCHIVO 

 
 
Asunto    : COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDADES   

 
 
 
Base legal : De conformidad a lo señalado en el artículo 17° del Reglamento    

Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, aprobado 
por Decreto Supremo N° 020-2008-EM  

 
Titular    : MINERA CN S.A.C.   
 
Proyecto   : LOS CALATOS 
 
N° Escrito comunicación : 2013189 
 
Fecha Escrito comunicación : 20 de julio de 2010 
 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
Documento de aprobación : Resolución Directoral Nº 269-2009-MEM-AAM de fech a 04 de 

septiembre de 2009  
 
Duración de actividades : Hasta el 14 de septiembre de 2011  
 
 
 
MOTIVO DE LA COMUNICACIÓN: 
 
Comunica Fecha de Inicio de Actividades: 14 de septiembre de 2009  
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sumillai Comunicamos el in¡c¡o de
acUvidades de explorac¡ón en el proyecto
"Los Calatos".

a LA DtREcctóN GENERAL DE asut{tos aüBTENfALES tNERos DEL tltN¡srERro
DE ENERGÍa Y r.rrNAs - DGAAtit

MINERA CN S.a,c. ident¡f¡cada con Regfstro Unico de Contfbuyentes No. 20522605400,

con domlcilio en Av. de la Floresta No. 497, Piso 5, distrito de San Borja, prov¡ncia y

departamento de Lima, debldamente representada por su Gerente General, señor Valentín

Paniagua Jara, ¡dent¡ficado con Documento Nac¡onal de Identidad No. 0727o2a2, según

poder deb¡damente inscrito en la Partida Registral No, 12339153 del Reglstro de Personas

Jur¡dJcas de Ljnra que adJuntamos, a ustedes atentamente dec¡mos:

1. Que, en via de regularización, cumplimos con ¡nformar a su Despacho que, con fecha 14

de setiembre de 2009, dimos inicio a las actividades de ñuestro Proyecto de Explorac¡ón

l"linera *Los Calatos".

Asimismo, cabe resaltar que el c¡tado Proyecto de Explorac¡ón fue aprobado mediañte

Resolución Directoral No. 269-2009-MEM-AAM de fecha 4 de set¡embre de 2009, según

docuñento qúe acljuntamos.

Las act¡v¡dades de exploración minera que hemos venido real¡zando durante el eierc¡c¡o

2009, se encuentran debidamente detalladas en nlest¡a Declarac¡ón Anual consol¡dada

presentada ante el Minlsterio de Energía y Minas con fecha 14 de Julio de 2010.

2.

3.

POR TANTO

A usrED sEñoR
informado.

DIRECTOR DE LA DGAAiI: Sol¡c¡tamos se sirva ten€r presente lo

Lima, 20 d€ lulio de 2010
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                                                “Añ o del Centenario de Machu Picchu para el mundo” 
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NOTA DE ATENCIÓN Y ARCHIVO 

 
 
Asunto    : MODIFICACIÓN DE PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
 
 
Base legal : De conformidad a lo señalado en el artículo 26° del Reglamento    

Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, aprobado 
por Decreto Supremo N° 020-2008-EM  

 
Titular    : MINERA CN S.A.C.  
 
Proyecto   : LOS CALATOS  
 
N° Escrito comunicación : 2089453 
 
Fecha Escrito comunicación : 06 de mayo de 2011 
 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
Documento de aprobación  : Resolución Directoral Nº 269-2009-MEM/AAM 
 
Fecha de Aprobación   : 04 de setiembre de 2009  

 
Fecha de Inicio de Actividades  : 14 de setiembre de 2009 
 
Duración de Actividades  : 24 meses 
 
MOTIVO DE LA COMUNICACIÓN: 
 
Prórroga de 3 meses para la prosecución del prospec to, sin variación del trabajo a realizar 
 
Duración de Actividades: Hasta el 14 de diciembre de 2011.  
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Eduardo

Réfercncla: R.O, Ne269-2009-MEM-AAM

Sumlllar Solicitamos Ampliac¡ón de Cronograma de

Ejecuc¡ón del ElAsd del Proyecto de

Exoloración Minera Los calatos

A LA DtREcctóN GENERAL oE AsuNTos AMBIENTAIES MlNERos DEt MlN|STERlo DE ENERGIA Y

MINAS IDGAAM]
Sr. Feiipe Anton¡o Rarnírez Delp¡no
Av. Las Artes sur 260, San Borja
Presente.-

MINERA CN s.A.C., ident¡f¡cada con RUC 20522605400, con domicilio en Av. La Floresta Ne 497 Int'

5, Urb. chacarilla - 5an Borja, provincia y depart¡mento de Lim¿, actuando bajo su apode'ado el

Sr. Eduardo tlosa Barber (Representante Le8al) con DNI Ne 08273052, ante Uds- atentamente

decrmos:

Que mediante R.o. Ne 269-20o9-MEM-MM con fecha 4 de set¡embre de 2009 5e aprobó el

Estt¡dio de lmpacto amb¡ental sem¡detall¡do del proyedo de exploÉc¡ón m¡nera Los Calatos, a

ejecut¿rse en la conces¡ón m¡nera '?lfa 1-9od en un pla¿o de 24 meses, es dec¡r, hara el 4 de

setiembre del presente año.

Que de acuerdo a D.s. Ne O2O-2008-€M Reglamento Amb¡€ntal para Activ¡dades de Explorac¡ón

Minera, Art.26e que mencione sobre la ViSencia de la Resolución que aprueba el ElAsd y

moditicac¡ón de fos pfazos de ejecuc¡ón, MIN€RA CN s.A.C ¡eqt ¡erc ertender Pot fi Pldzo de 3

meses poro Io úecu.ión de tos octíviddd¿i oprobodos d poni¡ de lo ,echa 4 de setie'ñb¡e del

2017.

Portanto:

A usted Señor Director de Ast¡ntos Ambiental Mineros le solicitamos se sirva aprobar la solicitud

de empliación de plazo por 3 meses en virtud a la RD. Ne 269-2009-MEM-MM para poder

concluir con los trabajos de exp¡oración minera.

Lima.4 de Mavo del2011

Atentamente,
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Mlnera CN S.A,C.




